
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento   

Proceso:   Sucesión    

Causante: Rafael Antonio Moreno Parra    

Radicado: 63001-31-03-003-1979-03074-00 

 

Febrero siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se pone en conocimiento del interesado la constancia expedida por 

el archivo central, relativa inexistencia del expediente de sucesión 

de la referencia. 

 

En consecuencia, no es posible expedir la copia pretendida. De 

modo que, el peticionario, debe solicitarla a la oficina de registro 

de instrumentos públicos donde fue inscrita.  

 

Como no existen otros asuntos por resolver, se dispone el archivo 

definitivo del expediente.  

 

Comuníquese esta decisión a correo electrónico del peticionario, 

adjuntando la constancia visible en el pdf 17.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Estado #19 del 08-02-2024 
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Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
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